El Consejero de Economía y Hacienda del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Maiorga Ramírez Erro, adscrito al Grupo Parlamentario Bildu-Nafarroa, sobre la cuantía adeudada por la Administración Foral a personas físicas, autónomos y empresas con una demora de más de 50 días desde la facturación o reconocimiento de obligaciones (PES-00161), tiene el honor de remitirle la siguiente contestación:

De acuerdo con la última información disponible, correspondiente al segundo trimestre de 2011, y remitida a la Intervención General de la Administración del Estado de acuerdo con el artículo 4º de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, los Departamentos del Gobierno de Navarra no adeudan a personas físicas y empresas ninguna cantidad con una demora de más de 50 días desde la facturación o reconocimiento de obligaciones, siempre y cuando el proveedor haya aportado información suficiente para poder realizar el pago.

Es cuanto tengo el honor de informar en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 194 del Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 6 de octubre de 2011

El Consejero de Economía y Hacienda: Alvaro Miranda Simavilla

